
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos 
mil veinticinco (2025).  Paso a despacho del señor Juez la presente demanda, 
informando que se venció el término para su contestación. Sírvase proveer. 
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Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, a través 
del canal digital, fueron remitidos escritos de contestación de la demandada por 
parte de PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y LA NACIÓN - MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -Archivos 27,29 y 32 del Exp. Dig. – En 
atención a que dichas contestaciones fueron presentadas dentro del término legal y 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se tendrá por contestada la demanda por parte de las entidades 
mencionadas. 
 
Igualmente, a través del canal digital, fueron remitidas contestaciones de la 
demandada por parte de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA 
S.A. -Archivo 26, 28 y 31 del Exp. Dig. – No obstante, dichas contestaciones no se 
ajustan a lo dispuesto en el numeral 3 del parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, toda vez que no se allegó la 
documental respectiva, en particular la historia laboral actualizada de la 
demandante NADYA TERESA González CORTÉS identificada con cedula de 
ciudadanía No. 51699023. En consecuencia, COLPENSIONES, PROTECCIÓN 
S.A. y SKANDIA S.A.  deberán aportar los documentos que se encuentren en su 
poder. 
 
Asimismo, se advierte que la demandada COLFONDOS S.A. ha presentado un 
escrito mediante el cual formula llamamiento en garantía en contra de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. -Archivo 30 del Exp. Dig. –; Dado que dicho escrito 



 

cumple con los requisitos establecidos en los art. 64, 65 y 82 del CGP, se procederá 
con el trámite correspondiente. 
 
Teniendo en cuenta que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., por tratarse de una 
entidad privada se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso, además de lo indicado en el 
art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que los memoriales de poder y sustitución anexos a las contestaciones 
de PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. 
y SKANDIA S.A. cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 
del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de la personería y las sustituciones 
correspondientes. 
 
De otro lado, a pesar de haberse notificado a través de medios electrónicos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, esta no 
contestó la demanda dentro del término concedido, por lo que igualmente se tendrá 
por no descorrido el traslado. 
 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberán remitir copia a todas las partes 
integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior 
so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del CGP. 
 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 
S.A., COLFONDOS S.A., y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 
SEGUNDO: INADMITIR las contestaciones de la demanda presentadas por 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., conceder el termino 
de cinco (5) días para que subsanen las falencias conforme la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO: TENER por no descorrido el traslado de la demanda por parte de la 
AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía de ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. realizado por COLFONDOS S.A. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO VÉLEZ 
ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76. 328. 346 de Popayán, con 
tarjeta profesional No. 151.741 del C.S.J. como apoderado de COLPENSIONES 
según escritura pública No. 0959 de fecha 19 de mayo de 2023 de la Notaria 63 del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
 
SEXTO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al abogado CARLOS 
ALBERTO VELEZ ALEGRÍA en favor del abogado JAVIER JIMÉNEZ 
OCAMPO identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.569.081 de Envigado, 
Antioquia, titular de la tarjeta profesional No. 296.839 del C.S.J. a quien se le 
reconoce personería para actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES 
conforme la sustitución presentada. 
 



 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada STEPHANY OBANDO 
PEREA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.080.056 de Cali, con tarjeta 
profesional No. 361.681 del C.S.J. como apoderada de PORVENIR S.A.  
 
OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada LUZ FABIOLA GARCÍA 
CARRILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, con 
tarjeta profesional No. 85.690 del C.S.J. como apoderada de PROTECCIÓN S.A. 
según escritura pública No. 659 de fecha 13 de julio de 2023 de la Notaria 14 del 
Círculo Notarial de Medellín. 
 
NOVENO: RECONOCER personería al abogado FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 
PACHECO identificado con cédula de ciudadanía No. 74.380.264 de Duitama, con 
tarjeta profesional No. 236.470 del C.S.J. como apoderado de COLFONDOS S.A. 
según escritura pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023 de la Notaria 
16 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
 
DÉCIMO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al abogado FABIO 
ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO en favor del abogado NESTOR EDUARDO 
PANTOJA GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.288.587, 
titular de la tarjeta profesional No. 285.871 del C.S.J. a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. conforme 
la sustitución presentada. 
 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada DIANA 
ESPERANZA GÓMEZ FONSECA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.967.512 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 30.201 del C.S.J. como 
apoderada de SKANDIA S.A.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada LUZ HELENA 
USSA BOHÓRQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.160.333 de 
Bogotá, con tarjeta profesional No. 208.974 del C.S.J. como apoderada de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a SKANDIA S.A., para que aporte al 
plenario la siguiente información en relación con la demandante NADYA TERESA 
GONZÁLEZ CORTÉS identificada con cedula de ciudadanía No. 51699023: 
 

a. Historia laboral válida para prestaciones económicas y sin inconsistencias. 
b. Histórico de pagos efectuados por concepto de mesada pensional. 
c. Copia del acto administrativo mediante el cual se le reconoció la prestación 

pensional. 
 

DÉCIMO CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., de este proveído, de conformidad con lo indicado en el 
art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, de conformidad con los arts. 291 y 292 
del CGP, toda vez que estas normas no se encuentran derogadas y en la actualidad el 
sistema es dual.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

LPA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

Edo 29 del 25 febrero del 2025. 
 
  
 

Angela Patricia Eraso Pérez 
Secretaria 


